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MEMORIA

1. ANTECEDENTES

En el programa de Medidas del Plan Hidrológico de la parte española de la

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (Revisión 2015-2021) se
incluye en el capítulo 01 - Cumplimiento de los objetivos medioambientales, la

medida siguiente:

344 - Emisarios y acondicionamiento de la Edar de Villasana de Mena
Ad m in istración encargada: Confederación H id rog ráfica del Cantáb rico
lnversión (2016-2021): 1,15 Millones de euros

2. OBJETO DEL PLIEGO DE BASES TÉCNICAS

r'
'ÖEl presente Pliego tiene por objeto definir el alcance de los trabajos precisos y

establecer las condiciones técnicas bajo las que debe redactarse el PROYECTO
DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y
ACONDTCTONAMTENTO DE LA E.D.A.R. (BURGOS)_.f

Debido al elevado grado de especialización del personal necesario, del que no
dispone la Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico en
Guipúzcoa, y la necesidad de la dedicación continuada para la correcta
realización de las distintas labores contempladas, resulta imprescindible la

contratación de los trabajos de redacción del Anteproyecto a una Empresa
Consultora, bajo la dirección de esta Confederación Hidrográfica.

3. DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

\.-'n Los trabajos a realizar son los necesarios para redactar el "Proyecto de
saneamiento de Villasana de Mena. Emisarios y Acondicionamiento de la E.D.A.R
(Burgos)" que permitirá el vertido de las aguas residuales al cauce del rio
Cadagua cumpliendo los objetivos medioambientales fijados en el Plan
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrogrâfica del Cantábrico
Oriental;
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El resultado del contrato se olasmará en un nuevo Provecto

La definición detallada de los trabajos a realizar se recoge en el artículo 2 del
Pliego de Prescripciones Técnicas.

Los trabajos a realizar son de forma resumida

> RED DE SANEAMIENTO

> Recopilación y análisis de información sobre la red de saneamiento actual.
> Trabajos de inspección en campo de la red de saneamiento actual, con

especial dedicación a la localización de tramos o zonas de posible
infiltración del nivel freático en la red.

> Análisis de las alternativas de mejora de la red de saneamiento
> Selección de la alternativa idónea de mejora de la red de saneamiento
> Modelización hidráulica de la red saneamiento de la alternativa elegida.

> EDAR

instalación existente de la EDAR

se reconsiderará, en su caso, los caudales y cargas de diseño.

de los de salida de la EDAR

nuevas técnicas y equipos desarrollados desde la construcción de la
misma.

> REDACCIÓN DEL PROYECTO

Con las alternativas elegidas, tanto para la red de saneamiento como para la
EDAR, se redactará el correspondiente Proyecto conjuntgrQue conllevará como
mínimo las siguientes actividades:

. Trabajostopográficos

. Estudio geológico-geotécnico de la zona

. Estudio de sistemas y procedimientos constructivos
o Cálculos hidráulicos e hidrológicos de la red proyectada
. Cálculos mecánicos de conducciones y estructuras
. Elaboración de precios unitarios y justificación de precios
o Elaboración del Plan de obra
. Elaboración del Estudio de Seguridad y Salud
o Elaboración del Estudio de Gestión de Residuos
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. Relación de bienes y derechos afectados

. Delineación de planos del proyecto

. Redacción de Memoria, PPTP y Presupuesto del proyecto

. Elaboración de la documentación ambiental, de campo y gabinete,
en caso necesario, hasta la elaboración del Estudio de lmpacto
Ambiental.

o Mecanografía y Edición del proyecto

4. INFORMACIó DISPONIBLE

La siguiente información está disponible en las oficinas de la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico en San Sebastián:

Proyecto de Construcción "VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y EDAR "

Empresa Consultora: TIEPSA
Fecha de Redacción: Agosto 2009
Promotor: Junta de Castilla y León

Consejería de Medio Ambiente
Dirección General de lnfraestructuras Ambientales
Servicio de calidad de Aguas

Planos del Estado Actual Red de saneamiento

Empresa Consultora: SEIPA
Fecha de Redacción: Marzo 2005
Promotor: Ayuntamiento de Villasana de Mena

5. JUSTIFICACION DE P IOS Y PRESUPUESTO

Los precios unitarios del presente Pliego incluyen todos los gastos de empresa
necesarios para el correcto desarrollo de los trabajos, exceptuando los gastos
generales, el beneficio industrial y el l.V.A.

El Presupuesto de este contrato de servicios se ha elaborado en base a la

obtención de los precios de mercado actuales y el establecimiento de unos
precios unitarios, justificados en el Anejo No 1, resultando un Presupuesto Base
de Licitación de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN
EUROS CON OCHO CÉNT|MOS (58.991,08 euros).
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6. DIRECCION DE LOS TRABAJOS

La Dirección de los trabajos será llevada a cabo por el lngeniero de Caminos,
Canales y Puertos que designe la Confederación Hidrográfica del Cantábrico.

El Consultor, por su parte, designará un lngeniero de Caminos, Canales y Puertos
que llevarâ la realización técnica de los trabajos contratados y será el responsable
del correcto cumplimiento de las órdenes dictadas por el lngeniero Director.

7. PLAZO DE EJECUCION Y ABONO DE LOS TRABAJOS

El plazo total de ejecución de los trabajos a contratar se estima en seis (6) meses

El abono de dichos trabajos se efectuará mediante certificaciones mensuales
expedidas por el Director del Proyecto.

8. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

En el Contrato de Servicios a que se refiere el presente PLIEGO DE BASES
TÉCNICAS regirá la siguiente normativa:

Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas aprobado por el RD 1098/2001 , de 12 de octubre, en
cuanto no se oponga a la Ley de Contratos del Sector Público
vigente y a la derogación parcial del anterior por Real Decreto
81712009, de 18 de mayo.

Decreto 1.005/1974, de 4 de Abril, y sus modificaciones posteriores,
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la

Contratación de Estudios y Servicios Técnicos aprobado por Orden
Ministerial de 8 de Marzo de 1972, bien entendido que las citadas
disposiciones conservan su vigencia como normas reglamentarias
en la parte de las mismas no recogidas en el articulado de la Ley de
Contratos del Sector Público vigente, y en cuanto no se opongan a lo
establecido en la misma.
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Al amparo de la citada normativa, y teniendo en cuenta el importe del
presupuesto, se propone como forma de adjudicación la de PROCEDIMIENTO
ABIERTO y se tendrán en cuenta una pluralidad de criterios, de conformidad con
lo establecido en la citada ley.

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) se establecerán
los criterios para la valoración de las ofertas.

9. REVISIÓN DE PRECIOS

Teniendo en cuenta el importe del presupuesto y el plazo de ejecución de los
trabajos a contratar, no procede la revisión de precios en el correspondiente
contrato.

Caso de que se superase UN AÑO de plazo, por causas no imputables al

Adjudicatario, se aplicará, para la actualización de los precios del contrato, el
criterio establecido en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.
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10. DOCUMENTOS DE OUE CO TA ESTE PLIEGO DE BASES
TECNICAS

Documento No 1.-
. Memoria
. Anejos

. Anejo

. Anejo

. Anejo

. Anejo

MEMORIA Y ANEJOS

no 1: Justificación de precios

no 2: Programa de Trabajos
no 3: Autorización para la redacción
no 4: información Básica

Documento No 2.- PLANOS

Documento NO 3.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
PARTICULARES

Documento No 4.- PRESUPUESTO
. Mediciones.

' Cuadro de Precios.
. PresupuestosParciales.
. Presupuesto General

1 1. CONCLUSTÓN

Estimando que el presente documento cumple con los supuestos que determina
la legislación vigente, se propone para su aprobación y efectos consecuentes.

Sa 2017
Et I

Fe o roz Benedicto

bastián, julio

(-

-l:
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ANEJO NO I

JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS

Con objeto de valorar los diferentes capítulos que integran el Presupuesto del
Pliego, se establece a continuación un cuadro de jornales que servirá de base
para el cálculo de los costes diarios de los diferentes equipos previsibles. Junto a
los costes de los equipos se añaden los costes de sondeos, calicatas, ensayos
(materiales) y otros, que conforman la base para obtener las valoraciones de los
presupuestos parciales. Las valoraciones de las unidades del presupuesto se
obtendrán a partir de las bases mencionadas y con estimación de la duración de
cada una de las partes del trabajo.

1.- COSTES HORARIOS

1.1.- Mano de obra

Para calcular los costes diarios de los diferentes técnicos que tomarán parte en
los trabajos, se ha partido de salarios reales percíbidos a los que se ha aplicado
un coeficiente de 1,7 para tener en cuenta todos impuestos, pagas
extraordinarias, gratificaciones, seguridad social y otros gastos varios.

Con este coeficiente y considerando un total de 1.800 horas anuales de trabajo,
se obtienen los costes horarios que se reflejan en el cuadro siguiente, sobre la
base de ocho horas diarias:

ANEJo No l.-JUSTlFlc¡ctón DE pREctos
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1.2.- Costes Unitarios

lú. ud MÁII¡ODÊO8RA COSTEHORAÂIO
COSIEAilUÂL

{r}x l,t
SAT.AfiIO ANUAL

{r,

1 !
fit'rlådo Supârior {Ëspec¡al¡sla en temâs de

sanÊamiento y depüración)
38.35C 69.029,153 40.605.39C

2 H.
Titulado Superior {Êspeciâl¡stâ

afib¡enrâlêrl
en lemås

69.C?9.16! 40.6û5. ?9t

3 H^ TitulâdÕ Super¡or {Espec¡âlistâ efì 6eotê.niâ} 38,3s0 69.0¿9.16t "10.605,190

40-605,3904 H.
i¡tülådo supêrior {Ëspec¡âhrlâ en equrpos

el€ctromecán¡cos de aoAR)
38,350

5 H.
Titiliado Super¡or {Ftpeciå{ista en desarrollo dÊ

procesos de depuråcióni
38.35C 69.ri29,163 40.605,190

6 u Titil{èdo Medio {Êspêcì¿liçta en ternas de

saneämiÊntô y Cepuración)
26,36S 47.¿61..739 27.918.6'tQ

7 H.
Titulàdo Med¡o {Êspec¡alista en desarûilo de

prccesos constructivos en €DAR)
2ri,3ÕB 47.46L,733 27.9I8,{i7C

I Titu,ådo Medio {ErpÊcrâl¡sl¿ en ropografia} ¿ó,368 .l;r.¡1bt.139 ¿ /.918,6/i

9 H Auxriiår dê Topogrðfi¿ t6,923 10.46r,790 17.918,7110

10 H. Delinaånte t4,258 25.66{,61I 15.096,S30

1t H. A,uxil¡ar Técnico 14.258 25.{i64,ú11 r.5.096,830

u ¡-i. Auxtliår Admrni5trat¡vÐ t3,27i 23.S91^.596 14^053,$8C

i¡l uÐ. o¡scmpc¡Õt¡ untoAoËs cosrE l€l

13 Ml. |nSpección conducción sãneârniento cârî.âra de TV roboti¡âda 4.05

l4 ud. lniorme Inspección conducción saneanr¡ento (trarrlo 500rrì l) 320,1 5

15 ud. Anâli5is de aguè {rnuestra ittegradê5 24 horas) 119,08

t6 r.Jd. Cål icûtas 18,99

t7 ud. 6d¡rión y encuadern¡c¡ón

18 Ucl Måterial fotográfico 309.50
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2.. CONSTRUCCIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. COSTES UN¡TARIOS

A continuación se indican los equipos que se consideran idóneos para cada uno
de los trabajos que conforman el servicio contratado. Obtenidos en función de
experiencias en trabajos similares.

EQUIPO A

Sus funciones serán recopilar y analizar los proyectos y la información disponible
sobre la EDAR existente y la red de saneamiento de Villsana de Mena, así como
coordinar y/o efectuar los cálculos y estudios necesarios para la elaboración del
nuevo Proyecto.

EQUIPO B

Este equipo se encargará de recopilar y analizar la documentación existente
sobre la red de saneamiento actual de Villasana de Mena.

ud. EQUIPO
gmnt

HõNÀPIO
.rxpoclÊ

0.50 t-{ Tituiado SUperior iEspeciafisla en temas de ganeamiento y depuración) 38,350 1 9.1 75

û35 H Iitulado h,tedio f Esoecralista en lemas de saneamiento v deouracióni 26 368 s 229
010 t-i Titula¡Jo Suoerior lEsoecralsta en temas ambientalesl 38 350 3 835
0.10 H Titutado Supenor (Espeoalrsta en Geotecnra) 38 35û 3 83t

0,20 H. ïrtu{ado Supenor (Especialista en equipos electromecânicos de EÐAR) 38,350 7,670

010 H
Titulado Medio {Especialista en desanollo de procesos constructivos en
EDAR}

26,368 2,637

0.10 H Auxiliar Técnico 26,368 2,637

COSTE HORARIO EûUIPO 49,t17

COSTE DIARIO EEUIPO 392,14

ud. EQI.'IPO
@sïË

ñ0RÍ$o üprlnïE

0,2 H Titulado Superior (Ëspeciahsta en temas de saneamiento y depuración) 38,350 7 67CI

0,ô H ïitulado Medio (Especiali$la en tenla$ de saneanlienlo y depuración) 26.3ri8 15,821

1.0 H Auxi¡iar Técnrco 14,258 14,258

0,3 ti. Auxrliar Adminrslrativo 13.273 3,982

COSTE HORARIO EQUIPO 41 731

COSTE ÐIARIO EAUIPO 333,85
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EQUIPO C

Este equipo se encargarâ sobre el terreno de realizar el levantamiento de la red

de saneamiento actual con su representación gráfica y topográfica.

ËQUIPO D

Se encargará del seguimiento e interpretación de los trabajos de campo

EQUIPO E

Se encargará de realizar los estudios específicos de saneamiento hidrologia e

hidráulica.

ud. EAUlPO
COSTE

HORÂR¡O
n¡poRTE

1,0 H. Iitulado Sr.lperior {Ëspecialista en temâs de $sneamiento y depuración) 38 350 38 350

0,6 H" Titulado Med¡o {Espec¡alista en tenlas de sanearnienlo y depurac¡ón) 2t 308 1582r

0.1 H Auxiliar Técnico i 4.258 1 '126

0.2 H Auxìliar Adminrstrativo 13.273 / t):'¡

COSTE HORARIO EOUIPO 58 251

COSTE DIARIO EQUIPO 466,01

rrd" EQT'IFO
cosÌE

HORARIO
IItrPORTE

0.1 H fitulads $uperio¡ {Esoecialisla en temas de sanear¡¡ento v deouraciónì 38.350 ô ôtÊ

0.3 r-t Titulado Medio {Esoecialista en temas de saneamiento y depurâcrón) 26.368 7 910

1,0 H. Tilulado Medio {Especialisla en Topcgrafia) 20 368 2ô 368

1.0 H Auxiliar de Topoqrafia 1R.9211 16 923

0,3 H. Auxiliår ïécnìc0 14.258 4 ?-77

0"1 H" Aüxi lia r Adrni ni strativ0 13.273 1 327

CCISTE HORARIO EQUIPO 60 641

CCIsTE BIARIO EQUIPO 485,13

Ud EQUIFO
COSTE

HORÂRIO
IMPORlÊ

a^2 H Titulado Suoerior {Especialista en têmas de sanearniento y depuración) 38.350 7 t370

u.o H. Iitulado Medio (Essecialrsta en temas de saneelmiento v depuracrón) 26.3fi$ 1r oal

1,0 H Delineanle 14 258 14 258

0.1 H Aux¡líaT Adm¡nisirativo 13,273 1 327

COSTE HOR,ARIÛ EAUIPO 39 070

COSTE DIARIO ËQUIPO 312,61
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EQUIPO F

Este equipo se encargará de la recopilación y el análisis de la información sobre
el diseño y construcción de la instalación existente de la EDAR, asícomo de los
datos de explotación de la planta.

EQUIPO G

Se encargará del análisis de las alternativas del tratamiento de depuración a
implantar en la remodelación de la instalación existente, de la selección de la
alternativa óptima y del desarrollo del proyecto para esa alternativa.

ud. EOUIPO cos,fE
HrlQ.Âp¡f¡ IMPORTE

0.5 H Trtr,¡lado Suf:e¡ror {Especialìsfa en temas de saneam'ento y depuracion) 38,35C 19 175

0,ô H" I¡tuiado Supei'ior (Êspecialista en desanoilo de procesos de depuracién) 38,350 23.010

0.4 n Tilulado Supelor {Especralista en equipos electromecánicos de EDAR} 38,350 15,340

4,2 H- Iitutado llledio (Ëspecialisk en ternas de saneamiento y depuracíón) 26,368 5 274

û,4 H Dehneante 4 À aEO 5 703

0,3 H Âux¡ liar Adnini skalivo 13.273 3.982

COSTE HORARIO EQUIPO 72,484

CO$IE ÞIARIO ËQUIFO 679,87

EQUIPO H

Se encargará de Ia mecanografía y revisión del trabajo terminado

ud, EQUIPO
COSTE

HOnÂflô lripoRIE

03 H Iitulado $unerior (Ëspecialista en temas de saneamientû y deouraciónì 38,350 11 505
o2 H, Tilulado Medio iEspecialistÀ en femãs de saneafi¡ento y depuraciön) 26.368 5.274

0.3 il ïitulado Superior {Especlalrsta en desanollo de procesos de depuración) 38.350 11,505

t2 H Trtulado Superror (Ëspec¡al¡sta en equipos electrornec¿inicos de EDAR) 38.350 7 $7A

û5 H Auxilrar T¡;cnrco 14"258 7 129

0.? H Aux¡liat Adnunrstlalivo 13.273 I U3t

COSTE HORARIO EAUIPO 45 737

COSTE DIARIO EQUIPO 365,90

ud. EAUlPO
gg5TE

HORAR¡O
IüPORTE

0,5 H
Tilulado li,'ledio (Especialisla en desalrrollo de procesos constructivos erl
çDAR) 26,368 13,184

1û H Auxiliar AdministraIvo 13 273 13273

COSTE HORARIO ËOUIPO 26,457

COSTE DIARIO EQUIPO 211,66

ANEJO NO 1.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS



PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA REDACCIóN DEL
PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EM¡SARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E.D.A.R.

(BURGOS)

EQUIPO I

Su misión consiste en la delineación de planos y en proporcionar el apoyo
cartográfico o documental necesario, así como en la elaboración de dicha
información gráfica. Se encargará de la mecanografía y revisión del trabajo
terminado

@sE
¡rnÀm ¡ure8ffi

0,3 H. lltulado Medio {Especialista en desårolo de procesos constructivos ên
lEoARi 26,368 7,910

10 H- lDelineânt€ 14.258 14.258

COSTE HORARIOEOUIPO 22jß8

co8lE OtARtO EOU|PO 177,36

ANEJO NO 1.. JUSTIFICRCIÓIq DE PRECIOS



PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVIC¡OS PARA LA REDACGIÓN DEL
PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E.D.A.R.

(BURGOS)

9.- Diseño de obras auxiliares y complementarias

10.- Estudio de sistemas y procedimientos constructivos

1 l.- Estudio geológico.geotécnico de la zona

12.- Elaboración de los precios unitarios y justificación de precios

13.- Elaboración de la relación de bienes, derechos y servicios afectados

14.- Elaboración del Plan de obra

15.- Elaboración del Estudio de Seguridad y Salud

'16.- Delineación de planos del Proyecto

UNIDADES EQUIPO COSTE l€/díal TOTAL
0,5 Día Equipo A 392,14 196,07

1 Día Equipo E 466,01 466.01
1 Día Equipo G 579,87 s79,87

PARC¡AL 1.241,95

UNIDADES EQUIPO cOSTE (€Jdía) TOTAL
2 Día Equipo A 392,14 784,26

PARCIAL 784,26

UNIDADES EQUIPO COSTE (€/díaì TOTAL
1 Día Equipo A 392,14 392,14

PARCIAL 392,14

UNIDADES EQUIPO COSTE l€ldíal TOTAL
0,5 Día Equ¡po A 392,14 196,07
2 Día Equipo H 211.66 423,32
I Día Equipo I 177,35 177,35

PARCIAL 796.74

UNIDADES EQUIPO COSTE (€/dÍa) TOTAL
0.5 Día Equipo A 392,14 196,07

1 Día Equipo H 211,66 211,66
2 Día Equipo I 177,35 354.70

PARCIAL 762,43

UNIDADES EQUIPO COSTE (€/día) TOTAL
0,5 Día Equipo A 392,14 196,07

1 Día Equipo H 211.66 211,66
1 Día Equipo I 177.35 177,35

PARCIAL 585.08

UNIDADES EQUIPO COSTE (€/día) TOTAL
0,5 Día Êquipo A 392,14 '196,07

2 Día Equipo H 21't,66 423,32
1 Dia Equipo I 177.35 177,35

PARCIAL 796.74

UNIDADES EQUIPO COSTE (€/día) TOTAL
2 Día Equipo A 392,14 784,28
12 Día Equipo I 177,35 2.128,20

PARCIAL 2.912,48

ANEJO N" 1.. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS



PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL
PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E-D.A,R,

(BURGOS)

3,. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS

1.- Recopilación y análisis de información sobre la red de saneamiento existente

2.-Recopilación y análisis de información sobre la EDAR

3.- Elaboración de la documentación del estado actual de la red de saneamiento, a nivel de campo y gabinete

4.- Elaboración de la documentación del estado actual de la EDAR , a nivel de campo y gabinete

5,- Análisis de las alternativas y selección de la optima de reforma de la red de saneamiento

6.- Análisis de las alternativas y selección de la optima de reforma de la EDAR

7.- Diseño de conducciones, pozos y aliviaderos

8.- Diseño de la reforma de la EDAR

UNIDADES EQUIPO COSTE (€/día) TOTAL

I Día Equipo B 333,85 333,85

PARCIAL 333,85

UNIDADES EQUIPO COSTE (€/día| TOTAL

2 Día Equipo F 365,90 731,80

PARCIAL 731,80

UNIDADES EQUIPO COSTE {€/d¡a} TOTAL

3 Día Equipo C 48s,13 1.455,39

2 Día Equipo D 312.61 625,22

2000 MI

lnspección conducción saneam¡ento
camara de W robotizada 4,05 8.100,00

4 Ud

lnforme inspección conducción saneamiento
(tramo 500 ml) 320,15 1.280,60

PARCIAL 11.461,21

UNIDADES EQUIPO COSTE (€/díal TOTAL

b Día Equipo F 365,90 2.195,40

PARCIAL 2.195,40

UNIDADES EQUIPO COSTE {€/día) TOTAL

6 Día Equipo E 466,01 2.796,06

PARCIAL 2.796,06

UNIDADES EQUIPO GOSTE (€/día) TOTAL

2 Día Equipo F 36s,90 731,80
e Día Equipo G 579,87 1.739,61

10 Ud Análisis de agua (muestra integradas 24 horas) 1 19,08 1.190,80

PARCIAL 3.662,21

UNIDADES EQUIPO ÇOSTË (€/dia) TOTAL

0,5 Día Equipo A 392,14 '196,07

2 Día Equipo E 466,01 932,01

PARCIAL 1.128,08

UNIDADES EQUIPO COSTE l€/día) TOTAL

o Día Equipo A 392,14 2.352,84

4 Di,a Equipo G 579,87 2.319,47

PARCIAL 4.672.31

ANEJO NO 1.-JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS



PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL
PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E.D.A"R,

(BURGOS)

17.- Redacción de Memoria, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulars y Presupuesto del Proyecto

18.- Mecanografia y Edición del Proyecto

UN]DADES EQUIPO COSTE (€/día) TOTAL
2 Día Equipo A 392,14 784,28
b Día Equipo H 211,66 't.269,96

b Día Equipo I 177,35 1.064,09
PARCIAL 3.118,33

UNIDADES EQUIPO COSTE (€día) TOTAL
1 Día Equipo A 392,14 392,14
4 Día Equipo H 211,66 846,64
4 Ud Edición v encuadernación 262.38 1.049.52
1 Ud Material fotoqráfico 309.50 309,50

PARCIAL 2.597,80

ANEJO NO 1.. JUST¡FICACIÓN DE PRECIOS
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pLtEGo DE BAsEs rÉcN¡cAs pARA LA coNTRATActót¡ oe Los sERvtcros pARA LA neotccróru oet
PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E.D,A,R.

(BURGOS)
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PLIEGO DE BASES TÉcNlcAs PARA LA coNTRATActóru oe los sERvtctos pARA LA ReotcclóH DEL pRoyEcro DE SANEAMIENTo DE vILLAsANA DE MENA. EMtsARtos y

ACONDICTONAMTENTO DE LA E.D.A.R. (BURGOS)

FRO€RAIIA DE TRABAJOS

65rl32IMESES
T.EÞ T'E SåXE¡¡TIEX?ô
1"- Rsçoplåcön y åñåhis de hfonnËÉirn sôþrå Lrsd dE ßðneåni¿îto actuåt

2.- TËbû¡)s dê ißgÊtüiåfi en csñTü de þ rËd de sénèårlþnlo åeü¡ðl

3"- Anåbk de hs ¡tcrnaliv¡s de r¡einn de þ n¡d de s¿n*a¡¡ientc

4.- Selecciin dE h åtðmåti\"å itóîãð

5.- ltodêþ¡zãc¡iin hi:lråulca <k b åt€mstivã såhrc¡eoadå

EôAN

6.- frecop*acião y sñii¡sis de hÍon*åE¡ôô sôåre f, dis€ño y con*truccifn rle h fì$åhatåd äßt€ntð
7--Trabofwde iwpecciío'iì sår* de þs ¡rstEbcicnes

ü.- Recopfaeäh y õnåb¡s de þs dstos de efiplotrc¡air¡.

g".Aflåkir {ts h çô¡dâd de þs sgruss tåntç de þs cåud¿}es de efibådå csllþ dÉ 106 de saldô

f $.-Arh{Ís¡s de bs sþmãlivås de rmir€ de h €OAR

t ,t.- Sêlsccii{r dð b efero¡tiw }lóne¿ de næþe de Þ EÐA¡T

r.EßA$CNOT DEL ÞIIOY:CTO
f2"- Êþboråcikr de{ Phn rþ oh¡u

f3.- Ëþborþôiôn del E*e¡tüode Següfitêd y Sstrd

1¡t"- fþtleaclín de phnos dd proyec*o

1S.* Redae¡ílr tlenþrb, pfegÊ {k pråscri}c*nes Têcn¡oas furtlxbr¿s y presupüûsåõ dÊl proyådû

16.- låecsnogr¡fr y Ed*;i'n del proyecto

ANEJO NO 2.. PROGRAMA DE TRABAJOS





pLtEGo DE BAsEs rÉcNlcAs pARA LA coNTRATActóru oe los sERvtctos pARA LA neoncclóH oel
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(BURGOS)
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pLrEGo DE BAsEs rÉcNrcAS pARA LA coNTRATAcTóru oe los sERvrctos pARA LA Reo¡ccróru oel
PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E,D,A,R.

(BURGOS)
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PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL
PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E.D,A,R,

(BURGOS)
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pLtEGo DE BAsEs rÉcNtcAs pARA LA coNTRATAcTó¡¡ oe los sERvrctos pARA LA neolcclón oel
PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E.D.A.R.

(BURGOS)

La siguiente información está disponible en las oficinas de la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico en San Sebastián:

Proyecto de Gonstrucción "VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y EDAR "

Empresa Consultora: TIEPSA
Fecha de Redacción: Agosto 2009
Promotor: Junta de Castilla y León

Consejería de Medio Ambiente
Dirección General de lnfraestructuras Ambientales
Servicio de calidad de Aguas

Planos del Estado Actual Red de saneamiento

Empresa Consultora: SEIPA
Fecha de Redacción: Marzo 2005
Promotor: Ayuntamiento de Villasana de Mena

I
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PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVIC¡OS PARA LA REDACCIÓN DEL
PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E.D.A,R,

(BURGOS)

DOCUMENTO NO 2

PLANOS
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J DOCUMENTO NO 2.. PLANOS





I
PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL

PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE MENA. EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO DE LA E.D.A.R.
(BURGOS)

íruo¡ce DE PLANoS

I.- SITUACION Y EMPLAZAMIENTO.

2.. COLECTORES. ESTADO ACTUAL

3.. E.D.A.R..ESTADO ACTUAL.

I

l DOCUMENTO NO 2.. PLANOS
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T{s +il

JUNTA DE
CASTILI..A Y LEON

T¡TULO:

VILLASANA DE MENA

EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO E.D.A,R.

TIEPSA
iW*PS.EDAR Vlllasna dÞ Msnâ

EMPRESACONSULTOM

A

-/l\ fdô: O, Aguslln Soro Orôz

CANAL._,>

E.D.A.R.
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ESCAUS OESIGNACION:

ESTADO ACTUAL Y FOTOGRAFICO

560-BU-605\RPDO
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DIRECCION GENERAL

OE INFMESTRUIURAS AMBIENfALE5

SEWIC¡O OÉ CALIDAO DÊAGUAs

CONSÐERIA DE MEDIO AMBIÉNTE

JUNTA DE
CASTILLA Y LEON

IIIULO:
VILLASANA DE MENA

EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO E.D.A.R,

E 1:100ESCAUS

:-5:.:_-æ

OESIôNÀCN:

ACTUACIONES EN E.D.A.R.
PLANTA GENERAL IMPLANTACION

Y ACTUACIONES. REPLANTEO.

TIEPSA
lg@9-PS-EDAR v¡llásná do Mènå Fdo: D.Agustln bo O.o¿

CANAL ----r'

ACÍUACIONES PREVIS]AS

Obrã de Entada y Desbaste Gruåsos

ail
(2lr

Nuevo Pozo d6 Gruess, Podì6 y Cuchara Bivafua

Reja Aulomali€ då Dåsbasb.

lnslalaciones de 8oñbÐ

3;ì

at
({l

Valvul¿ Pilolada EÉcfi€.
Valvula Pilobdâ Neumåli€.

lislâlación ds Bombâs Sumeruibles Tpo CP'3102-181 Ml
¡uåvos øleclor6s Y valvuleÍa.

L\t\
a5) Pofipastos e¡lrección Boúbas.

f anEado y Pretral¿miônto

.6, lñslalacón de Tamhes Rotawos.

rT Coleclües do sallda de Tamiæs y €udallmelro

ebcfdågnéliæ.

{t Colectores de alinenlación de los reaclores b¡ologicos.

Reactores Siologi6 A.gación

, -ttl

o
.10

It
Parill¡ Aireación @n 110 Aìreadores de MsnbÉna.

lnstalacrón dos Soplântos SEM 11,7 fR/DNlo0.
lnslalacióñ dos Agilado@s Sùmergidos Mod 4620 y gtuâ

para la extackindelos ñismos.

.1? Repårâción y puelâ ên fu ncionâmionto dB lâs vå¡wlas

qug @nlnican los dos hnques de åircación.

Decanlador Eslálko

i3 ReparåclónParâfrentosdæanlador.

1¡, SustitucónMoloreducloresT6slacrcnCaro.
j5¡ hil¿laciór Borba Sumôrgi5le ræicülåción fangos

TipoCS-3015.181 HT.

Li¡6a d6 TÉtamisnlo de Fangos

1¡ Püesb en Mã,cha Equlpos Exislentes.

l, NusvoDeposilo Ente(adodê AguaTðbdâ para

lhpieza de lìltþs dô 6.000 L

w w

,r
DEPóstro ÀGUA t$lÐa

w

I

@
l

\\\\i\\!

.v

a

/¡.
' r' / l ,.\ / /ttii 

t'1ì
COORDENAÞAS UTM H-30 ETRS.8g

Plq,- x Y

@

@
o

X:477.41 1,95

x--477.413,S3

X:411 .408,48

Y-4;t72.505,31

\ 4.172.501,,U
Y-4.772.50332

A X=477.410,47 Y:4.772.499,85

O X.477 A25,63 Y=4.772.492,6X

ø X:477.428,23 \-4.772.492,91

@ X=477t25,50Y4.772.4$,03

@ X477.428,10Y=4.7i2.489,90 R\O 
CADNGÙN

7

cúvE: 560-BU-605\RPDO

FÉcM: AGOSTO 2009
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DIRECCION GENEML

DE ¡NFRAESTRUfr UMS AMAIENTALES

SEWICIODÉqUDAD DEAGUÆ

CONSEJER'A DE MEDIO AMBIENfE

JUNTA DE
CASTILLA Y LEON

TIIULO:
VILLASANA DE MENA

EMISARIOS Y ACONDICIONAMIENTO E.D.A.R.

3dô8

ACTUACIONES EN E.D.A.R.
LINEA PIEZOMETRICA

DIAGRAMA DE PROCESOS

TIEPSA^-/t\ Fdo: D, Agüst¡n tu@ Oþz

LINEA PIEZOMETRICA

POZO DE GRUESOS PRETRATA¡/IIENTO
REJA DE DESBASTE

BOIVIBEO Y TAI\4IZADO TRAIAMIENTO BIOLOGICO
AIREACION AIREACION DECANTACION

DEPOSITO DE AGUA TRATADA

il Rto
PEø32

TU8. ÉNÍRADA

ALlVl.alrio
PVC ø 500

304.66
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

Artículo 1.- OBJETO DEL PLIEGO

El presente Pliego tiene por objeto definir el alcance de las labores precisas y
establecer las condiciones técnicas bajo las que deben ejecutarse los trabajos
para la redacción del "PROYECTO DE SANEAMIENTO DE VILLASANA DE
MENA. EM|SAR|OS y ACONDTCTONAMTENTO DE LA E.D.A.R. (BURGOS)".

Artículo 2.- DEFINICION DE LOS TRABAJOS A REALIZAR

El proyecto a redactar incluirá la mejora de los colectores de la red de
saneamiento actual y la remodelación de la EDAR existente, desarrollándolo a
nivel constructivo.

Los trabajos a realizar son:

2.1.- RED DE SANEAMIENTO

Recoo acton análisis de información sobre la red de neamiento actualV

¡

CriterioS oenerales de diseño:
Se especificaran los criterios de diseño utilizados

a de datos de ca

Requerirá un reconocimiento exhaustivo del terreno en el que se
desarrollarán las obras, no sólo de la solución proyectada, sino de
todas las alternativas analizadas .

Relación de servicios afectados:

La información se obtendrá de los servicios municipales del
Municipio y se cotejará, en la medida de lo posible, con la realidad
observable.

iciones de servicios
vados se hará una Se determinarán las

obras necesarias para la reposición de los mismos

cción en campo de la red de saneamiento actual, con
especial dedicación a la localización de tramos o zonas de posible
infiltración del nivel freático en la red.
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Se incluirá la información recogida sobre las situaciones actuales de las
redes urbanas, de los colectores generales, de los vertidos a cauces
públicos, y de las demás obras de saneamiento existentes en el área
servida por el Proyecto, así como las modificaciones necesarias para su
adecuación al sistema general de saneamiento proyectado.

La inspección se realizará tanto "in situ" con medios normales así como con
cámara de TV robotizada.

iora de la red de saneamiento

Se detallarán las distintas alternativas estudiadas y en todas ellas se
estudiará lo siguiente:

. Diseño en planta

. Diseño longitudinal

. Calculo de caudales: medio, punta y máximo, en base a la
población, viviendas e industria agrupados por zonas, tanto para la
situación actual como para la futura. Se considerarán todas las
previsiones del planeamiento.

. Cálculos hidráulicos e hidrológicos de los distintos tramos de las
d iferentes alternativas.

. Costes de inversión. Se realizará un predimensionamiento de la obra
civil

El estudio de alternativas se
preferiblemente a escala 1:500.

reflejará en los planos de planta,

meiora de la red de saneamiento

Se realizarâ la justificación técnica económica y ambiental que haya
servido para la adopción de la solución elegida.

elización hidráulica de la red saneam

Una vez seleccionada la alternativa óptima para su validación se
acometerá la modelización mediante modelo matemático específico de
redes de saneamiento.
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2.2.. REMODELACIÓTI OC LA EDAR

rmación sobre el diseño
instalación existente de la EDAR

Se recopilará y analizará la información disponible sobre la planta de
tratamiento suministrada por el Ayuntamiento y la empresa explotadora,
intentando obtener al menos los siguientes valores:

. Datos de caudales y calidad del agua bruta, incluyendo contenido de
sulfatos y conductividad.

o Datos de caudales y calidad del agua tratada.
. Parámetros de funcionamiento de la E.D.A.R.:

. Caudales de recirculación de fangos.

. Caudales de purga

. Concentración de sólidos en el reactor biológico.
o Datos de los fangos producidos

Trabaios de rnsoección "in situ" de las instalaciones de la EDAR

Recopilación v análisis de los datos de explotación. En función de los datos
se reconside , en su caso. los caudales v carqas de diseño.

nteqradas de 24
horas. tanto de los caudales de e a como de los de salida de la EDAR

me de la EDAR existente. introducienclo
uevas técnicas e la construcción

mtsma.

Se procederá al análisis de las alternativas que permitan alcanzar una
calidad del efluente que deberá cumplir con una de las dos condiciones
siguientes, según se midan concentraciones del efluente o rendimientos
globales del sistema:

Concentraciones del efluente
. La DBOS del efluente debe ser inferior a los 25 mgll.
. La DQO del efluente debe ser inferior a los 125 mgfi
. La concentración de S.S. será inferior a los 35 mg/|.
. Concentración de E. Coli inferior a 5.000 FC/100 ml.
. El pH oscilará entre 6 y 8,5.

Rendimientos del sistema ". Reducción de DBOS 70-90 o/o

. Reducción S.S. . >90 o/o
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En todas las alternativas se estudiará lo siguiente:

. lmplantación en la parcela disponible teniendo en cuenta el espacio
y la línea piezométrica.

o Exceso de fangos que se produce y su tratamiento indicando si es
posible realizarlo en las instalaciones actuales o es precisa su
ampliación. En este último caso, se diseñará la ampliación de
tratamiento de fango necesaria.

. Cálculos funcionales de la alternativa tanto en la línea de agua
como, en su caso, en la de fangos.

r lntegración de los elementos de la actual instalación con los
proyectados en la alternativa.

. Costes de inversión. Se realizará un predimensionamiento de la obra
civil y de los equipos mecánicos y eléctricos.

. Costes de explotación y mantenimiento.

Para elegir la alternativa idónea se tendrán en cuenta los siguientes
factores:

. Garantía de cumplimiento de las características del agua depurada.

. Funcionamiento ante vertidos tóxicos y/o entrada de agua del nivel
freático.

. Costes de inversión.

. Costes de explotación y mantenimiento.

. Espacio que es necesario ocupar.

. Producción de fangos, sobre todo si es necesario ampliar la
instalación actual.
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2.3.. REDACCIÓN DEL PROYECTO

Con las alternativas elegidas, tanto para la red de saneamiento como para la
EDAR, se redactará el correspondiente Provecto conjunto que conllevará como
mínimo las siguientes actividades:

lncluirá toda la información sobre la cartografía utilizada y los trabajos
topográficos realizados, en particular:

. Cartografía existente utilizada

. Descripción de los trabajos topográficos realizados

. Fichas de bases de nivelación

. Fichas de bases taquimétricas de replanteo

. Listado de datos geométricos del trazado de las conducciones
proyectadas y de los elementos principales de la obra

nico de la zona

Se recogerá toda la información relativa a los estudios realizados en la
zona de actuación redactándose el correspondiente estudio geológico
geotécnico.

lncluirá la justificación y la descripción de los sistemas constructivos
elegidos en cada caso, así como la distribución de la obra en tajos, la
composición de los equipos más adecuados y el rendimiento esperado de
los mismos.

álculos hidráulicos e hid

El cálculo hidráulico reflejará el cálculo y resultados de los caudales de
proyecto en los distintos conductos del sistema.

El cálculo hidrológico incluirá los datos sobre las estaciones pluviométricas
utilizadas, los cálculos realizados y las curvas de intensidad-duración-
frecuencias obtenidas

mecánicos de cond

Se justificarán y detallarán los programas y métodos de cálculo empleados,
extendiéndose en la descripción de los mismos y adjuntando aquella
normativa sectorial que haya sido requerida.
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lncluirá los siguientes estudios de precios:
. Coste horario

. Precios unitarios de los materiales

. Costes horarios de la maquinaria

. Justificación de precios auxiliares

' Justificación de precios unitarios

Se justificará por la aplicación de los rendimientos previstos para los
diferentes equipos a las unidades de obra contemplada en el proyecto. Se
incluirá un análisis de holguras y caminos críticos

aboración del Estudio de S

Se elaborará el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud en el
trabajo, suscrito por un técnico con formación superior en la materia .

de Gestión de Residuos

Se elaborará el correspondiente estudio de gestión de Residuos

derechos afectados

Se elaborará una relación concreta e individualizada, en la que se
describan, en todos los aspectos, los bienes o derechos afectados por el
proyecto, (referencia catastral, características del bien, superficie, destino y
calificación y todos aquellos que permitan describir exactamente el bien o
derecho afectado). Esta relación deberá comprender como mínimo, los
nombres de los propietarios de los bienes con indicación de su domicilio y
residencia.
Asimismo, se cuantificarán las afecciones y se valorarán las mismas, según
las normas de valoración establecidas en Real Decreto Legislativo 212008,
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Suelo y en la legislación autonómica que les sea de aplicación, así como
las establecidas por la Ley de Expropiación Forzosa .

no.

Mecanoorafía v ición del orovecto
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2.4..DOCUMENTOS DEL PROYECTO

El Proyecto contendrá como mínimo los siguientes documentos:

DOCUMENTO NO 1.- MEMORIA Y ANEJOS

. MEMORIA
o ANEJOS

. Anejo no 1.- Justificación de precios

. Anejo no 2.- Datos de partida. (Red de saneamiento y EDAR)

. Anejo no 3.- Estudio de alternativas (Red de saneamiento y
EDAR)

. Anejo no 4.- Modelización de la solución elegida para el
saneamiento

. Anejo no 5.- Cálculos hidráulicos. e hidrológicos (Red de
saneamiento)

. Anejo no 6.- Cálculos hidráulicos EDAR: Línea Piezométrica

. Anejo no 7.- Cálculos funcionales y dimensionamiento de la
línea de agua y fangos

. Anejo no 8.- Predimensionamiento estructural

. Anejo no 9- Procedimiento constructivo

. Anejo no 10.-Cálculos eléctricos y automatismo

. Anejo no 11.-Estudio de explotación y mantenimiento

. Anejo no 12.-Estudio geotécnico

. Anejo no 13.-Plan de calidad y PPI'S

. Anejo no 14.-Plan de obra

. Anejo no 15.-Presupuesto para conocimiento de la
Administración

. Anejo no 16.-Estudio de lmpacto Ambiental. En caso
necesario, se considerará la redacción de este documento

DOCUMENTO NO 2.. PLANOS
. COLECTORES DE SANEAMIENTO

. Situación y emplazamiento.
o Planta general topográfica.
. Planta estado actual
o Plantas Colectores
. Perfiles longitudinales Colectores
. Secciones tipo y detalles (Zanjas, Obras de fábrica etc.)
. Obras singulares

DOCUMENTO NO 3.. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES
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EDAR

. Situación y emplazamiento
o Planta General
. Diagramas de flujo
. Línea piezométrica
. Tubería de proceso, pluviales, líneas eléctricas y alumbrado
o Planta de urbanización
o Movimiento de tierras
. Obra civil, Estructuras: plantas y secciones
. Obra civil. Edificación: plantas y secciones
. Equipos mecánicos. Línea de agua: plantas, secciones y

detalles
. Equipos mecánicos. Fangos
. lnstalaciones eléctricas y automatismo

DOCUMENTO NO 3.. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS
PARTICULARES

DOCUMENTO NO 4.- PRESUPUESTO

Mediciones
Cuadro de Precios no 1

Cuadro de Precios no 2

Presupuesto parcial
Resumen de presupuesto

DOCUMENTO NO 5.. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
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rtículo 3.- UIPO Y MED DEL N T

El Consultor deberá contar con personal y medios suficientes para la ejecución de
los trabajos descritos en el Artículo 20, manteniendo la dedicación de las personas
propuestas en la oferta.

Se considera necesaria la participación de un equipo multidisciplinar que trabajará
integrado en la estructura empresarial del adjudicatario o en colaboración
acreditada fehacientemente con el mismo.

Todos los titulados superiores especialistas deberán tener una experiencia
mínima de 10 años en sus respectivos campos, además deberán acreditar su
participación en trabajos similares.

Todos ellos, con la dedicación que requiera su intervención en los distintos
trabajos definidos en este Pliego, propios de cada especialista

Por último, y durante el tiempo que sea procedente, el equipo descrito contará con
las ayudas y medios necesarios para completar su labor, tales como auxilios
técnicos, informáticos y administrativos, mecanografía, delineación, reprografía y
encuadernación de la documentación que deba ser presentada a tenor del
Artículo 20 de este Pliego de Prescripciones.

Artículo 4.- CUM IMIENTO DE LA "INSTRUCCIÓN SOBRE BUENAS
PRÁCTICAS PA LA GESTIÓN DE LAS CO TACIONES DE
SERVICIOS Y NCOMIENDAS DE GESTIÓN A FIN DE EVITAR
INCURRIR EN SU PUESTOS DE CESION ILEGAL DE TRABAJADORES''
SEGUN ORDEN DE SERVICIO- DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2013.

Se cumplirán escrupulosamente las directrices marcadas en la "lnstrucción sobre
Buenas Prácticas para la gestión de las contrataciones de servicios y
encomiendas de gestión a fin de evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal de
trabajadores" emitidas por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas,
de fecha 28 de diciembre de 2012 y se cumplirá con la Orden de servicio, de 5 de
septiembre de 2013, por la que se dictan instrucciones para la gestión de
contrataciones de servicios y encomiendas de gestión, a fin de evitar incurrir en
supuestos de cesión ilegal de trabajadores.
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Corresponde exclusivamente a la empresa Consultora la selección del
personal que, reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos
en el Pliego, formará parte del equipo adscrito a la ejecución del contrato,
sin perjuicio de la verificación por parte de la "entidad contratante" del
cumplimiento de aquellos requisitos.

La empresa Consultora procurará que exista estabilidad en el equipo de
trabajo, y que las variaciones en su composición sean puntuales y
obedezcan a razones justificadas, en orden a no alterar el buen
funcionamiento del servicio, informando en todo momento a la "entidad
contratante".

La empresa Consultora asume la obligación de ejercer de modo real,
efectivo y continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo
encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a
todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustitución de
trabajadores en caso de baja o ausencia, las obligaciones legales en
materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de
prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de
prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria así
como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual
entre empleado y empleador.

La empresa Consultora velará especialmente porque los trabajadores
adscritos a la ejecución del contrato desarrollen su actividad sin
extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de la actividad
delimitada en los pliegos como objeto del contrato.

La empresa Consultora deberá designar al menos un coordinador técnico o
responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus
obligaciones las siguientes:

1. Actuar como interlocutor de la empresa Consultora frente a la
"entidad contratante", canalizando la comunicación entre la

empresa Consultora y el personal integrante del equipo de
trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la "entidad contratante",
de otro lado, en todo lo relativo a cuestiones derivadas de la
ejecución del contrato.
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2. Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución
del contrato, e impartir a dichos trabajadores las órdenes e
instrucciones necesarias en relación con la prestación del
servicio contratado.

3. Supervisar el correcto desempeño por parte del personal
integrante del equipo de trabajo de las funciones que tiene
encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho
personal a un puesto de trabajo.

4. Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la
ejecución del contrato, debiendo a tal efecto coordinarse
adecuadamente con la empresa Consultora con la "entidad

contratante", a efectos de no alterar el buen funcionamiento del
servicio.

5. lnformar a la entidad contratante acerca de las variaciones
ocasionales o permanentes, en la composición del equipo de
trabajo adscrito a la ejecución del contrato.

En caso de que la Administración resulte sancionada administrativamente o
condenada solidariamente con la empresa Consultora al pago de indemnización o
salarios de tramitación por cesión ilegal de trabajadores o despido, la empresa
Consultora se compromete con la administración a asumir el coste económico
total de la sanción, de la indemnización o de los salarios de tramitación que deban
abonarse a los trabajadores de la empresa Consultora.
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RECCION DE YDE
CONSULTOR

La Dirección de los trabajos será llevada a cabo por el lngeniero de Caminos,
Canales y Puertos que designe la Confederación Hidrográfica del Cantábrico,
quien podrá auxiliarse en esta labor con los colaboradores que estime necesarios.

El Consultor, por su parte, designará Delegado del Consultor que coordinará la
realización técnica de los trabajos contratados y será el responsable del correcto
cumplimiento de las órdenes dictadas por el lngeniero Director.

rtículo 60.- | DE INF REUNION
PERIODICAS

El Consultor deberá mantener un servicio de intercambio de información vía
lnternet con toda la documentación actualizada de los trabajos que se vaya
generando y a la que tendrá acceso el lngeniero Director.

Se establece un plazo medio quincenal para las reuniones de trabajo que se
celebrarán en Bilbao y ala que deberán asistir los especialistas que determine el
lngeniero Director.

Artículo 70. - PRESENTACION DELO TRABAJOS

Todos los trabajos se presentarán en forma ordenada clara y concisa, en papeles
de gramaje no inferior a 80 gr/m'. Los textos del proyecto se presentarán en
formato DIN A4 en tantos volúmenes como sean necesarios de 5 cm. de canto.
Los planos se presentarán en formado DIN 43.

Deberán confeccionarse 4 ejemplares del proyecto, en sus correspondientes
cajas rígidas cuando el volumen sea superior a 5 cm. de canto.

Todos los documentos del proyecto se entregarán en soporte digital y de acuerdo
con las instrucciones que reciba del Director del Proyecto.
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ArtícuIo 8O.- PLAZO DE EJEGUGIÓN

El plazo total de ejecución de los trabajos a contratar se estima en seis (6),

meses.

Artículo 9o.- VALORACION Y ABON O DE LOS TRABAJOS

La valoración de los trabajos se hará de acuerdo con el Pliego de Cláusulas
Administrativas Generales para la contratación de Estudios y Servicios Técnicos y
el presupuesto, por los importes que figuren en los presupuestos parciales de este
Pliego, para cada estudio o trabajo determinado.

Mensualmente podrán extenderse certificaciones a cuenta, por el importe de los
trabajos realizados en el mes y según criterio del lngeniero Director de los
trabajos.

Artículo 1 0o.- MODALIDAD DE LA CONTRATACION

En el Contrato de Servicios a que se refiere el presente PLIEGO DE BASES,
regirá la siguiente normativa:

Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Real Decreto 109812001 de 12 de octubre por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, en lo que no se oponga a la LCSP.

Al amparo de la mencionada normativa, para la adjudicación se propone el
procedimiento abierto, y se tendrán en cuenta una pluralidad de criterios, de
conformidad con lo previsto al respecto en la citada ley.

En el PCAP se establecerán los criterios para la valoración de las ofertas.
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Artículo 11o-- REVI SION DE PRECIOS

Teniendo en cuenta el importe del presupuesto y el plazo de ejecución de los
trabajos a contratar, no procede la revisión de precios en el correspondiente
contrato.

Caso de que se superase UN AÑO de plazo, por causas no imputables al
Adjudicatario, se aplicará, para la actualización de los precios del contrato, el
criterio establecido en el Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público.

Artículo 12o.- INFORMACIÓN AÁSICA OUE SE PROPORCIONARÁ AL
ADJUDICATARIO

El adjudicatario será responsable de la custodia de la documentación facilitada,
obligándose a no utilizarla con fines distintos a los relacionados con el objeto del
contrato.

Cuando se faciliten ficheros con datos de carácter personal, adoptará las medidas
exigidas por la legislación de protección de datos:

LOPD 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter
Personal.

RD 172012007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999.

an ,JU e 2017
Et r ero , Canales y
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Mediciones
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MEDlCIONES

Prec¡o no Descripción Medición

1 Recopilación y análisis de información sobre la red de saneamiento existente 1,00

2 Recopilac¡ón y análisis de información sobre la EDAR 1,00

J Elaboración de la documentación del estado actual de la red de saneamiento, a nivel de campo y gabinete 1,00

4 Elaboración de la documentacrón del estado actual de la EDAR , a nivel de campo y gabinete 1,00

5 Análisis de las alternativas y selección de la optima de reforma de la red de saneamiento 1,00

6 Análisis de las alternativas y selección de la optrma de reforma de la EDAR 1,00

7 Diseño de conducciones, pozos y aliviaderos 1.00

I Diseño de la reforma de la EDAR 1.00

q Diseño de obras auxiliares y complementarias 1,00

10 Estudio de sistemas y procedimientos constructivos 1,00

11 Estud¡o geológico.geotécnico de la zona 1.00

12 Elaboración de los precios unitarios y justifcac¡ón de precios 1,00

13 Elaboración de la relación de bienes, derechos y servicios afectados 1,00

14 Elaboración del Plan de obra 1,00

Elaboración del Estudio de Seguridad y Salud 1,00

16 Delineación de planos del Proyecto '1,00

17 Redacción de ftlemoria, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulars y Presupuesto del Proyecto '1.00

18 Mecanografía y Edición del Proyecto 1,00

I

I
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Cuadro de Precios

J

:l

¡
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CUADRO DE PRECIOS

Precio no Concepto Preclo unltrrio

1 Recûpilacrón y análisrs de informacrön sobre la red de sanearorento existente 333,85

t Recop¡lación v an¿ilisis de inlormacióû sobre la EDAR 73't,80

3
Elåboración de la documentacrón del estado aclual de la red de sâneami€nto,
a nivelde campo v gabinete 11.461,21

4 Elaboración de la documentacrón del ostado actuål de la EDAR , a nivel da campo y gabinête 2.195,40

5 Análisis de las ûllernatrvas y selección de la opiima de reforma de ls red de saneamierto 2.796,06

6 Análisis de las alternatr\¡ds y selección de la optirna de relorma de la EDAR 3.õ62,21

7 Diseño de conduccr0nes. pozos y aliviaderos 1.128,08

I Drseñc de la reforma de la EDAR 4.672,31

I Oiseño de obras auxillares y complenrentanas 1.241,95

10 Esludio de sistemas y procedim¡enlo$ constructivos 784,26

11 E.studio geológico geotécn¡co de la zona 392,14

12 Flâborâción dê los precros unrlario$ y.lr.istificación de precios 796,74

13 Elaboracron de lâ relâción de brenes. dârechos y servic¡os afeclados 762,43

14 Elaboración del Plan de obra 585,08

15 nlãboracion del Estud¡o de Seguridad y Salud 756,74

16 IJelineacrón de planos del pr0yecto 2.912,48

17 Redâccrón de fulêmonâ. Pfiego de Presclpciones ïécnicas Pârliculars v Prêsupuêsto del Prôyecto 3^118,33

18 Mecanografía'¡ Ëdrcrón del provoÇt,l 2 597,80
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Presupuestos Parciales

J

:J
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PRESUPUESTOS PARCIALES

Ptecio no Concepto Prccio unitario Med¡clón lmporlê

1 RecoÞilaciôn y ånál¡s¡s rjÊ intbrnìâción scttrê lâ rÊd rje saneâm¡enlo êrislênlê 333,85 1 333,85

RecoFrlaçioo ì an¿ilisrs de rrfùrmacrón scbre la E0AR 731,80 1 731,80

a Ëlêbôrâcrón de iå dæumentac'dn 'Jd esladû aca¡al câ lâ red de sâneåmrênto.
a rÌrvel de carnpir Y qeb¡¡leìe 11.461 .21 1 11,461,21

4 Fl¡boracró¡ dc tr Cocmentac¡in clcl cslado aciuål de la EOAR . a oivel de câmpo y gîbrnete 2.195,40 I 2.195,40

Análisrs de lâs âlrernalivi¡s y selecciÓn de la oplrmâ de fetorm¿¡ de la rod dê s4neanì¡ento 2.796,06 1 2.796,06

6 Anfiûsrs dê las alternalrvos y seleccron de la oplrma de refoÍ¡ìã de lâ EDAR 3.â62,21 1 3.662,21

7 Biseiio dè conducqrones. pû¿os y âliuaderos 1.128,08 1 1.128,08

I ff rseño de la reform¿ de la EOAR 4.672.31 1 4.672,31

o

10

Drseäo de obfas ¿uxrhares y conrpleüerrlanas

Estudto de srslefrì¿s v p¡oceditr[cillos corls{rucl¡vcs

1.241.95 1 1,241,95

784,26 1 784,26

11 Esludro geológrco geôtécürco de la ¿onå 392,14 1 352,14

12 Elaborsoón ce los preclos unrt¿ìrìos y ¡uSlifcacrón de precios 796,74 1 756,74

13 Élaþoracrón de la felac|on de þrenes. derechos y ser,/rcr0s aleciados 762,43 1 762,43

14

15

Elaborac!ón del Plãn de obra

tlol)ur:¡cr(lr! dcl ËstudrJ de $egilflddd v Sdlrn

585,08

796,74

1

I

585,08

794,74

16 Delrneaçion de planos del Proyeclo 2.912,48 1 2.512,48

17 Redaccrón de l,.leao¡ia. Ptiego de Prcscripcrones Tecnrcss Pûrhcillâfs y Pfesüpuesto del Proyecto 3.1'1 8,33 1 3,118,33

18 lltecanogra¡ia y Edición del Proleclo 2.597,80 2.557,8A

TOÎAL PRÊSUPUÊSTO DE EJECUCIóN MATERIAL 40.968,87
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Presupuesto General

J
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PRESUPUESTO GENERAL

Asciende el presente Presupuesto base de licitación a la expresada cantidad de
CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON
ocHo cÉNTtMos (58.991,08 euros).

17
El lngeniero de C

Fdo.: Fe o Oroz Benedicto

I

;

)

TOTAL FRESUPUËsTo ÐE EJEcuc¡ÓH n¡IrEnnI

GÂSIÛS GËNERALF 13%
ärþ¡Eflct0 [':tusTR6%

ToTAL E¡çcuc ¡Ó¡¡ cox IRATA

l"V.A. 21ölo

40.968,87

5.325,95
2.458,13

48.752,96

10.238,12

TOTAL PRESUPUESTO BASË PP UICITACPH s8.991,08

, Canales y P
án, julio
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